
Núm. 40. Viernes 10 de Marzo de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 42,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id.................... .. 5,50

SUSCRICION PARA PUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año.................... 45
Por seis meses...............  8
Por tres id...................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 50.
El dia 1.° del corriente salvó Benito 

Carabias, casado, de oficio tejedor, ha
bitante en esta Ciudad, calle de Saldpña 

núm. 12, á una mujer que se cayó en 
el rio Mayor entre el puente de Santa 

Maria y la presa contigua al mismo para 
la loma de aguas del cauce molinar de 
Huelgas, sacándola ilesa del rio, habién
dole auxiliado en tan loable acción Don 
Ramón Izquierdo, también vecino de esta 

Capital.
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico para satisfacción de los 
expresados dos individuos y conocimiento 
de los habitantes de esta provincia, dando 

las gracias á aquellos por su humanita

rio comportamiento.
Burgos 6 de Marzo de 1871.

El Gobernador de la provincia,
JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 51.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 

mi autoridad procederán en sus respec
tivos distritos á la detención de Alonso 

de Diego, cuyas sellas se expresan á 
continuación, conduciéndole de donde 

se halle al pueblo-de Abajas, á disposi
ción del Alcalde de aquel distrito.

Burgos 2 de Marzo de 1871.
El Gobernador de la Provincia,

JUAN RÓZPIDE.

Señas de A lonso de Diego.

Edad veinte años, estatura como cinco 

pies, cara larga, ojos morenos, nariz re
gular, boca id., barba nada, color bajo; 

vestía mantilla de lana sin pisar, de dos 

pedazos unidos, la demás ropa de sayal 
muy deteriorada, calzado de albarcas y 

pellejos en mal estado.

Señas particulares.

Es imbécil y tiene una cicatriz en la 
cara. Se ausentó de la casa de su her
mano Deogracias el 50 de Noviembre de 
1870 dirigido á pordiosar.

Circular núm. 52.

Ignorándose el paradero de-Eusebio 

Gil Gutierrrez, vecino del pueblo de Pa
lacios de Riopisuerga, de donde se au
sentó el día 5 de Octubre último con di

rección á Reinosa, llevando consigo va

rias escrituras de propiedad con objeto, 
según él indicó, de lomar dinero á ré

dito, encargo á los Sres. Alcaldes de la 
provincia, Guardia civil y demás depen

dientes de mi autoridad procedan á su 
detención, remitiéndole á disposición de 

la autoridad popular del referido Pala
cios de Riopisuerga, á cuyo fin se ex

presan á continuación sus señas.
Burgos 2 de Marzo- de 1871.

El Gobernador de la provincia,
JUAN RÓZPIDE.

Señas de Ensebio Gil Gutierres.

Edad 64 años, estatura alta, pelo ne

gro y algo calvo, ojos pardos, nariz afi
lada, barba poblada, cara larga, color 
bueno; vestía pantalón y chaquetón de 

paño de Asludillo, chaleco negro, bor
ceguíes blancos y gorra de pellejo, lodo 
en buen uso.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha comunicado con fecha 23 del 

próximo pasado la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 11 
del corriente lo que sigue:=Excmo. 
Sr.=EI Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Estado Ma

yor lo que sigue.»—En vista de un es
crito del Capitán general de las Provin

cias Vascongadas, fecha cuatro del ac
tual, en que confirma la desaparición, del 
punto donde si; euconlraba arrestado, 
del Capitán de ejército D Joaquín Ve- 

lazquez y Arenas, Oficial segundo del 
Cuerpo de Secciones, Archivo, á quien 

se estaba sumariando por haberse au
sentado de la plaza de Vitoria sin la au
torización debida, é ignorando el actual 
paradero, S. M. el Rey se ha servido 

disponer que sea baja definitiva en el 
Ejército publicándose esta resolución en 
la orden general del mismo, con arreglo 

á la circular de nueve do Enero de mil 

ochocientos cincuenta, y dándose conoci
miento de la expresada medida á los 
Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, Capitanes Genera

les de los distritos y Sres. Ministros de 

la Gobernación y Ultramar, para que lle
gando á conocimiento de la autoridades 

civiles y militares no pueda el intere

sado presentarse en parle alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes, quedando 

no obstante sujeto, si fuese habido, pre
sentado ó aprehendido, á lo que resulte 

del procedimiento que se le sigue por la 

causa referida.
Lo que de Real orden, comunicada 

por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. para su conocimiento y 

demás efectos.
Lo que he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial de esta provincia para los 

efectos que en la misma Real orden se 

expresan.
Burgos 6 de Mario de 1871.

El Gobernador,
JUAN RÓZPIDE.

Por la Dirección general de politica 

y órden público se me ha dirigido con 

fecha 24 de Febrero último la circular 

siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 15 del 
corriente lo siguiente. =Excmo Sr.= 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director General de Administración mi
litar loque sigue. =Enlerado el Rey de 
la instancia que V. E. cursó á este Mi

nisterio en nueve del actual, promovida 
por el oficial tercero de cuerpo Adminis
trativo del Ejército D. Rafael Ayala y 

Martínez en solicitud de su licencia ab
soluta, fundado en no poder dar cumpli
miento á la Real órden de veinticuatro 
de Enero último prestando el juramento 

de fidelidad y obediencia al Rey, S. M. 
ha tenido á bien concederle la separa
ción absoluta que solicita del servicio, 
debiendo dársele de baja desde luego en 
el Cuerpo Administrativo del Ejército, 

y ponerse en conocimiento del Ministro 
de la Gobernación, para que llegando 

á noticia de las Autoridades civiles no 

pueda aparecer con un carácter que ha 
perdido.

De Real órden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 

consiguientes.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á fin de que tenga el debido cum

plimiento por parte de quien corresponde.

Burgos 6 de Mario de 1871.

El Gobernador de la Provincia,
JUAN RÓZPIDE.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

1)K FOMENTO.

Instrucción pública.

No habiendo remitido los Alcaldes de 

los pueblos que se expresan á continua
ción los estados que se les mandaron 
para las liquidaciones de los Maestros de 

de 1.’ enseñanza de sus respectivos pue
blos, he acordado prevenirles lo verifi
que dentro del término de tercero dia, en 
la inteligencia que de no hacerlo asi les 
impondré la mulla de 15 pesetas 50 cén
timos por su morosidad.

Burgos 8 de Marzo de 1871.

El Gobernador de la provincia,
JUAN RÓZPIDE.

Partido de Aranda.

Baños de Valdearados.

Brazacorta.
Coruña del Conde.

Fuenlenebro.
Ontoria de Valdearados.

Pardilla.
Valdeande.
Zazuar.

Partido de Belorado.

Cerralon de Juarros.

Cueva Candiel.
Espinosa del Camino.

Eterna.
Quintanaloranco.
Rábanos.
Redecilla del Campo.
San Llórenle del Campo.
losantes.
Viloria de Rioja.



Villanueva de Solana. 
Villafranea Montes de Oca. 

Villalvos.

Partido de Briviesca.

Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba.
Berzosa de Bureba.

Briviesca.
Cameno.
Castil de Lepces.
Galbarros.
Nava de Bureba.
Padrones de Bureba.
Quinlanarruz.

Rucandio.
Salinillas de Bureba.
Sania María del Invierno.
Santa Olalla de Bureba.

Solas de Bureba.
Tamayo.

Partido de Burgos.

Avellanosa del Páramo. 

Cabia.

Cardenajimeno. 
Frandovinez. 
Gredilla la Polera.

Hormaza.
Lodoso.
Marmullar de Abajo.

Onlomin.
Ontoria de la Cantera.
Palacios de Benaber.

Pedresa de Kiourbel.
Quinlanilla Pedro Abarca.
Quinlanillas (Las) 

Quinlanilla Somuñó. 

Robredo Temiño.
Salgüero de Juarros.
Santa Cruz de Juarros.

Sarracín.
Susinos del Páramo.

Tobes y Rahedo.
Villalvilla junto á Burgos.
Villanueva Rioubierna 
Villarmenlero.
Villorejo.

Villorove. ,

Partido de Castrogeric.

Arenillas de Riopisuerga. 
Barrio de Muñó.

Belbimbre.
Citores del Páramo.

Villamedianilla.
Víilaqui rán de la Puebla.

Partido de herma.

Bahabon de Esgueva. 
Ciljeruelo de Arriba.
Cogollos.

Covarrubias.
Cuevas de San Clemente.

Madrigalejo del Monte. 
Presencio.
Quinlanilla de la Mata.
Quinlanilla del Coco. 

Retuerta.
Revilla Cabriada.

Hoyuela.
Santa Inés.
Santa María Mercadillo.

Tortoles.

Torrepadre.

Valdorros.
Villa verde del Monte.

Partido de Miranda.

Ameyugo.
Condado de Treviño.

Miranda de Ebro.

Monlañana.
Ocon.
Santa María Rivaredonda.

Valluércanes.
Partido de Roa.

Berlangas de Roa.

Fuenlelisendro.
Boyales de Roa.

Moradillo de Roa.
Nava de Roa.

Roa.
Sequera de Haza (La)

Valdezale.
Villaluelda.

Partido de Salas.

Conlreras.

Gallega (La).
Hoyuelos de la Sierra.
Huerta del Rey.
Jaramillo de la Fuente.

Mambrillas de Lara.
Mynasterio de la Sierra.

Moncalvillo.
Quinlanar de la Sierra.

Salas de los Infantes.
Torrelara.

Vil vieslre del Pinar.
Villaespasa.

Villanueva de Carazo.

Villoruevo.
Partido de Villadiego.

Amaya.
Arenillas de Villadiego.

Castromorca.
Masa.
Nidáguila.
Piedra (La).
Quintana loma.
Terradillos de Sedaño.
Villamayor de Treviño.
Villanueva de Odra.

Partido dé Villarcayo.

Aldeas dé Medina.

Bocos.
Espinosa de los Monteros.

Junta de la Cerca.

id. de Rio de Losa^
Id. de San Martin de Losa.

Id. de Traslaloma.
Jurisdicción de San Zadornil.

Merindad de Soloscueva.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Valle de Valdevezana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

Minas.

En los diasque median del 15 al 17 

del actual se verificará la demarcación 
de aumento de pertenencias solicitado 
para la mina de sal nombrada Santa Bár
bara, en término de Miranda de Ebro, 
por D. Felipe Puig.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo prevenido 

en el párrafo 2.° del arl. 31 de la ley 

de minas vigente.
Burgos 8 de Marzo de 1871.

El Gobernador de la provincia,
JUAN RÓZPIDE.

FISCALÍA

DELA AUDIENCIA DE BURGOS.

Fiscalia del Tribunal Supremo de 
Juslicia.=EI Excmo. Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia pasó á esta Fiscalía 

una comunicación, cuya copia oficial ha 
debido V. S. leer en la Gacela del Go

bierno del dia 1." de este mes; y al de

cir á S. E., que la había recibido, que 

quedaba enterado de cuanto con tenia y 
que la cumpliría y haría cumplir en to

das sus partes, lo hice en estos lérmi- 
nos.=Excmo. Sr.=He leído la comuni

cación que con fecha 51 de Enero últi
mo, que ayer recibí, se sirvió V. E. 

dirigirme: he meditado detenidamente 
sobre ella: como V. E., me lamento de 

que cada año sea por desgracia mayor 
la cifra resúipen de la estadística crimi

nal de España, y de mayor gravedad, 
de mas complicación y de crueldad y de 

saña mayor en sus autores los delitos 

quo la forman; y tengo el penoso con

vencimiento de que durante este tránsito 
de la sociedad como fué, y que todabia 

continúa siendo en parte á la sociedad 

que empieza á ser, como ha de ser des
pues definitiva y establemente, el nú

mero de los delitos no ha de disminuir 
hasta que este último periodo, para di

cha y ventura de la Nación, haya princi
piado. Entonces habrán perdido ó em

pezarán á perder su exagerada energía las 

pasiones políticas: la justicia recobrará 

lodo su imperio: la autoridad lodo su 
prestigio; y dedicados todos los ciudada

nos á sus ocupaciones propias, y lodo en 

estado normal, esas clases desgraciadas 

de las que, de ordinario, salen los cri
minales, tendrán jornal, tendrán ocupa

ción útil, dejarán de ser instrumentos 

puramente materiales de las pasiones 

que engendra la holganza, y no lo serán 
ni materiales ni de olro modo, de conspi
radores agitados y turbulentos, que en 
ocasiones se han servido de ellos para 
satisfacer sus ambiciones de poder, ó al

canzar la riqueza que necesitan para una 
vida sivarilica y sensual ,=Pero por lo 
mismo que lal es la época, todos, cada 

uno en el puesto que le ha sido confiado, 
estamos obligados á cumplir con nuestro 
deber: V. E. ha llenado él suyo: y en 

los puntos que comprende la comunica
ción del 51 de Enero, el Ministerio Fis

cal cumplirá con el que está á su cargo: 
perseguirá á los autores de los delitos 
con incansable celo, pero siempre des

apasionadamente, como es desapasionada 
la ley, á quien sirve de patrono: no con
sentirá esa lentitud perniciosa que én los 
sumarios borra hasta la huella del cri
men, y sirve á la impunidad de los cri

minales con espanto y terror de los hom
bres de bien, y que mas adelante, en los 

plenarios, aumenta, por su prolonga
ción, el padecimiento de los procesados; 
y por lo tardío de la sentencia, esta no 
es ya en la pena un ejemplo de saluda

ble enseñanza, mas bien parece un acto 
de estéril crueldad; y siempre atento á 
la pronta y cabal administración de jus
ticia, siempre dentro de sus atribucio

nes, estará en todas partes y presente 

en todas Us ocasiones para que la lev 

sea siempre ejecutada y cumplida. = 
De esos delitos aterradores, que parecen 
resabios de la antigua piratería africana, 
que desembarcando entonces, de impro

viso, en nuestras playas, robaban ha
ciendas y moradores para hacerlos cau

tivos y comerciar luego con su rescale, 
y que hoy se cometen en Andalucía y 

Valencia, los autores son tal vez conoci

dos por los habitantes de estas comar
cas, pero detenidos ó presos con funda

mento bastante para ser procesados y 
llamados testigos por los tribunales de 
justicia para averiguar la verdad, para 

conocer los delitos y sus autores, el ter

ror que domina á los qne, sabedores de 
la verdad, podrían decirla, no les per
mite declarar; y los tribunales que no 

pueden condenar sin que esté evidente
mente probado la existencia del hecho- 

delito, y sin prueba de la criminalidad 

del hombre procesado, ó sobreseen, ó 
absuelven de la instancia, ó absuelven 

libremente; y no solo queda impune el 
delito, y otra cosa no puede legalmente 
ser, sino que con esta impunidad inevi
table, irremediable, crece la audacia de 

los hombres ya criminales, y los que no 
lo eran, por timidez, roto este débil 

freno, empiezan á serlo. =No impiden 

estas lamentables circunstancias, ni es- 
cusarian al Ministerio Fiscal en aquellas 

Provincias,si su conducta fuera pasivaó 

indiferente: no lo ha sido: sus funciona
rios en aquellos territorios han hecho 

cuanto estaba de su parte para corregir 
los males acontecidos, para evitar los 

que estaban anunciados, y este sistema 
de conducta observará con mas celo en 
adelante á ser posible. =Y teniendo to
dos presente que hoy todo se puede dis

cutir razonada, concienzuda y lealmenle, 
hasta los actos del Gobierno Supremo 

para advertirle de sus errores ó para in
dicarle el camino de reformas provecho

sas en todos los ramos de la administra

ción pública,. .. de cierto que conviene 

que todos sepan «que hay una persona 
irresponsable qde hó ptiedé ser objeto de 

discusión,» por mas que lo sea en doc
trina la institución que esta persona re- 

presenta, y que los funcionarios del Mi
nisterio Fiscal, defensores de las leyes, 

no pueden, no deben permanecer, no 

permanecerán silenciosos ó inactivos 

cuando con infracción de un artículo de 
la Constitución del Estado, primera ley 
de todas sus leyes, se discuta lo que es 
indiscutible, la persona del Monarca ir
responsable, debiendo discutir en su caso 
y en buenas formas los actos del poder 

ejecutivo que, Si reside en él Rey, lo 
ejerce por medio de sos Ministros, de 

quienes es toda la responsabilidad. = 
Cumpliré Excmo. Sr., y haré cumplir 

en todas sus parles la' comunicación de 
51 de Enero; y ¡ojalá que pronto, muy 

pronto la razón sosegada y tranquila su
ceda á la agitación perturbadora de las 
pasiones, y que empiece esa calma so
cial, á cuyo amparo se mejoran las 
costumbres que disminuyen los deli

tos, crece la confianza qtíe fraterniza 
á los. ciudadanos, y pone en circulación 
los capitales escondidos ahora por el



miedo, y que llegando en su movimiento : 

haslaesoshombres' cuyas manos encallece 
el trabajo, la seguridad deJ jornal los 

tendrá sujetos y alegres en los talleres, 
en las fábricas y en los campos de 

labor, apartados hasta dé las tentacio
nes dél mejor estar, si han de adqui
rirle pdr medio dé los delitos, cuyo nú

mero entonces disminuirá rápidamente.= 
Lo ofrecido por mí y' por lodos los fun
cionarios del Ministerio fiscal ai Excmo. 

Sr. Ministro, en este último párrafo, no 
es una promesa dé mayores ó de mejo

res servicios, es la expresión de lá cón- 
ciéncia de iiüeslro deber: es él recono
cimiento de lo á que todos estamos ob.fi- 

gádós inescüsablemehte: es la confesión 
explícita dé que solo seremos dignos de 

nuestros respectivos puestos, si nuestras 
obras en ellos llegan á la altura de nues

tros deberes, y mejor si se elevan mas' 
las obras qúe él deber dél obrero. = 

Tenga.V. S. la bondad de decir á sus 

mediatos é inmediatos subordinados en 

el territorio de esa Audiencia, .en la for

ma .que le parezca mas segura y mas 
expedita, que ios funcionarios del Minis
terio fiscal, que son la vida "sensible, la 

vida activa de la ley, deben estar, en 

continua vigilancia para que la ley sea 
siempre respetada: que cuando tengan 

la primera noticia de que se proyecta ó 

de que se ha cometido un delito, sean 

ellos ios primeros que acudan á impe
dirle, ó sirviéndose de los medios que las 

leyes les dan, los mas solícitos para des
cubrir á sus autores, y los mas activos 

para que la pena merecida por los delin

cuentes sea pronto y justamente apli
cada: que cuiden mucho" de que en los 

sumarios se practiquen con prudente 
brevedad todas las diligencias necesarias 

para que la verdad de esa época del pro

ceso quede pronto comprobada, y pueda 
hacerse tránsito al plenario con la prueba 

evidente de la existencia de! delito y la 
bastante para creer con fundamento que 

el procesado ó procesados son los autores 
de él; y que siendo concisos en los escri

tos, cuiden en ellos de exponer los he
chos como son, sirviendo á la vez y 

siempre desapasionadamente á la breve
dad, á la claridad, á la verdad y á la 
perfecta exactitud. =Sobradas pruebas 
tiene V. S. dadas de su celo por el nYe- 
jor servicio en el puesto que merecida

mente ocupa: haga V. S. que sus subor
dinados en esa Audiencia imiten su com

portamiento oficial, y así será el de 
todos ellos digno de aprobación. =Sír- 

vasé V. S. avisarme oportunamente de! 
recibo de ésta circular. =Dios guarde á 
V. S. muchos años.=Madrid 13 de 
Febrero de 1871 ,=Eugenio Diez.= 

Sr. Fiscal de la Audiencia de Burgos. 
—Es copia.±=É1 Teniente Fiscal, Juan 

Antonio Gorcellon.

Providencias J údiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 

instancia de esta Capital-.
Por el presente y primer edicto cito, 

llamo y emplazo á Ecequiel Sendino, 
procedente de Gumiel de Izan, á Agustín 

Abad que lo es de Madrigal, del Monte, 
y á los demás sugelós desconocidos pro
cedentes de la facción carlista levantada 

últimamente en esta provincia, que co

metieron un robo de dinero a! recauda
dor de contribuciones en los Ausinés y 
mañana del veinte y ocho de .Noviembre 

def afio .último, cuyas señas sé expresan 
á continuación, para que dentro de! tér
mino de treinta días, á contar desde su 

anuncio en la Gaceta del Gobierno de 
S. M. se presenten en la Cárcel de esté 

partido á disposición de este Juzgado, á 

los efectos procedentes, por haber decre

tado contra ellos su prisión en la causa 
que se instruye sobre indicado robo, 

bajo apercibimiento de que en otro caso 
se seguirán los autos en rebeldía con lo 
demás consiguiente. Y ál mismo tiempo 

exhorto á todas las autoridades civiles y 

militares y dependientes de las mismas 
para'que en el caso de ser habidos dichos 
sugeíos'procedan á su captura y conduc

ción á disposición de este mismo Juzgado.
Burgos veinte y uno de.Febrero de mil 

ochocientos setenta y uno.=V¡clorino 
Luna. =Escribano actuario, Manuel Iz

quierdo.

Señas de los autores del robo.

El uno con sombrero hongo negro y" un 

pañuelo de seda de cuadros en la cabeza; 
lleva blusa de algodón azul, un chaque

tón de paño rojo y cubierto con un carril 

dé igual paño; su color es trigueño, en

tre cano, de pocas carnes, y como de 
cuarenta á cincuenta años.

El otro lleva boina encarnada en la 

cabeza, .de treinta á cuarenta años, es
tatura regular, de color bajo y moreno, 

de bastante cuerpo, con elástico blanco, 
úna blusa azul y cubierto con un capote 

figura de carril de paño rojo.
El otro" también Con boina azul; de 

treinta á cuarenta años, estatura regular, 

de bastante cuerpo, color moreno, y con 

capote dé igual paño figura de carril.
Y otro con boina azul, de unos treinta 

y tantos años de edad, color moreno, 
cara larga consumida y cubierto con un 

capote de vivos encarnados en el cuello.
Todos llevan trabucos, un rewolver y 

escopeta .=Izquiérdo.

JUZGADO DE 1 .‘ INSTANCIA 

de Aranda de Duero.

El Lie. D. José Rodríguez Roda, Juez 

■ de primera instancia de esta villa de
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de treinta días, á con
tar desde su inserción en el Boletín oficial 

de la provincia, á lodos los acreedores 
que se crean con igual ó mejor derecho á 
los bienes del finado D. Cipriano Galan 
Peüalba, vecino que fué de esta villa, pues 
así lo tengo acordado en el expediente 

nesesari'o de testamentaría por muerte 
del mjsmo, que se sigue en este Juzgado 
entre su viuda Doña María Ibarra, como 
acreedora por dote confesado, D. Manuel 
Martin Fuentenebro por un crédito hipo

tecario, D. Victoriano Galan por la mitad ' 

de tercio y quinto en que le mejoró su : 
padre D. Justo Galan en su testamento ¡ 

de veinte y uno de Noviembre de mil j 

ochocientos cincuenta y cuatro, y que ¡ 
úsufrulúo hasta su muerte el D. C¡- j 

priano, y él Procurador D. Valentín de i 

Rozas como curador ad litem de las me- i 
ñores Cipriana, Luisa y Felipa, hijas y 1 

herederas de aquel, parando al que no ; 
compareciere en dicho término el perjui

cio que haya lugar.
Dado en Aranda de Duero á diez y 

ocho de Febrero de mil ochocientos se

tenta y uno.=José Rodríguez Roda.= 
Por su mandado, Francisco de la Higuera.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Villadiego.

D. Guillermo Rico, Escribano del nú
mero y Juzgado de esta villa de Vi

lladiego .
Doy fé: Que en este Juzgado y por 

mi Escribanía se ha producido por el 
Procurador D. Ensebio Marcos, á nom

bre de D. Gerónimo Marquina, vecino de 
Huidobro, demanda de tercería de pre

ferente derecho á la cantidad de quinien

tos treinta y tres escudos trescientas 
treinta y dos milésimas, importe del 

valor de un molino harinero vendido á 

Hilario Alcalde, vecino de Sedaño, para 

el pago de costas devengadas en la causa 
seguida contra el mismo por desacato á 

la autoridad, en la cual se ha dictado la 
sentencia que copiada á la letra dice así: 

■Sentencia.—En la villa de Villadiego 

á once de Enero de mil ochocientos se
tenta y uno, el Sr. D. Luis Guerra, Juez 

de primera instancia de la misma y su 
partido: Visto el juicio de mayor cuantía 

propuesto por el Procurador D. Ensebio 

Marcos, á nombre y con poder bastante 
de D. Manuel Santos Díaz, vecino de 

Sencillo, y D. Gerónimo Marquina que 
lo es de Huidobro, sobre pago de un 
crédito que tienen contra Hilario Alcalde 

vecino de Sedaño, con preferencia al 

importe de las costas y gastos que al 
mismo se impusieron en causa por desa
cato, en cuyo expediente son también 
parte el Promotor Fiscal y los Estrados 

del Juzgado, por rebeldía del interesado 

Hilario:
Resultando que con fecha siete de 

Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve el Procurador Marcos propuso 

demanda á nombre de sus representa
dos, solicitando que el importe del mo- 

. lino harinero embargado y vendido en 
rematé público judicial para hacer 

efectivas las responsabilidades civiles 
impuestas á Hilario Alcalde, en causa 

que se le formó el año de mil ochocientos 

sesenta y ocho por desacato á la autori
dad, se aplique á satisfacer los-nueve- 

cientos escudos que aquel y su mujer 
Escolástica Díaz Ruiz Ies son en deber:

■Resultando que, suspendido el pago de 

las costas á que se refiere la demanda, se 
comunicó traslado de esta al Promotor, y 
al evacuarle expuso:, que. justificándose 

es de fecha anterior á la formación de 

dicha causa el crédito hipotecario cuya 

satisfacción reclaman los demandantes, 

debía pagárseles con preferencia del im
porte de las costas:'

Resultando que por auto folio diez se 

mandó requerir al Procurádor Marcos, 
para que dentro de un breve término 

acompañase al expediente los testimonios 

de las escrituras de obligación de que 
hace mérito en su escrito de demanda:

Resultando fueron testimoniadas aque

llas folios diez y ocho al veinte y tres 
inclusive, y de su contenido aparece, 

primero: que por la otorgada el diez y 
ocho de Junio de mil ochocientos sesenta 
y cuatro ante D. Salario Gallo, Notario 

público de Sedaño, Hilario Alcalde 

Alonso y su mujer Escolástica Díaz Ruiz, 
se obligaron á pagar en término de.dos 
años á D. Manuel Santos Díaz tres mil 

pesetas, que por via de préstamo les ha
bía entregado, con más el interés anual 

anticipado de seis pesetas por ciento, 
hipotecando para garantía del acreedor 

entre otras fincas un molino harinero de 
dos piedras, situado mas abajo del Lago, 

sobre el Rio que baja de Moradillo de 
Sedaño, que linda por Oriente con el 

cauce y presa del mismo, Mediodía con 
el expresado Rio, ó las aguas que des

pide su presa, Poniente con las aguas 
que salen del caliente ó Tejamár y Norte 

con camino de Moradillo. Segundo: que 

por otra escritura ante D. Toribio Díaz, 
Notario también de Sedaño, que se otor

gó en primero de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y siete, los precitados 
Hilario Alcalde y Escolástica, se com

prometieron á satisfacer en término de 
dos años á D. Gerónimo Marquina Fer

nandez dos mil ochocientas pesetas y el 
rédito anual de cinco pesetas por ciento, 
á cuya seguridad fué hipotecado el ya 
deslindado molino:

Resultando que por ser distintas las 

personas que bajo una misma represen
tación se habían presentado á reclamar 
diversos derechos, y sin relación alguna 
entre sí, fué repelida de oficio la de

manda de que se deja hecho mérito en 
auto dos de Julio de mil ochocientos se

tenta, folio veinte y seis, y que el treinta 

de dicho mes la reprodujo de nuevo el 
Procurador Marcos solo á nombre de 
D. Gerónimo Marquina, en reclamación 

de que los quinientos treinta y tres es

cudos trescientas treinta y dos milési
mas, precio del molino vendido, se apli
case al pago de! crédito de Marquina, de 
cuyo escrito se comunicó traslado al 
Promotor Fiscal y al ejecutado,.

Resultando que por no haber compa

recido el Hilario á evacuarle, y previas 

las diligencias y formalidades que pres
cribe la ley, se le declaró rebelde y con

tumaz en providencia diez y siete de 
Octubre mas próximo anterior, mandando 
se entendierán con los estrados del Juz
gado. cuantas citaciones y notificaciones 

debían hacerle, folio cuarenta y siete 

vuelto:
Resollando que recibido este pleito á 

prueba, y dentro de su-lérnyno, se cote
jaron con las debidas citaciones el testi
monio de la escritura hipotecaria- que 
justifica el crédito del Sr. Marquina y 
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IDlnn ifllwtí'm Wituiter (Gintel,, (Gqpiitian @r$- 
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Semtemro, Amito*) MonHíimez,
Le ¡¡mise*) es omrofliww ©oro $ro wgiimall, 

$ «jitte w rewiite, Y para «jt»e ©oroste, y 
$ té» * «gm$ ,*e ¡¡roserte ero «11 Beltelliro wffi- 
titoll <te 11$ (wwvífflete, ,«gw 11® p««w«wfe 

ero eJ ontíteaili® «nítll ©lente aroweaite de 11$ 

Itey te «nijtóítíwiteioito eáwíil, esputo n$ 

prerarote, «giee vísate pw e|| §«■, ,|m 
B8iewó©ip$|! y «elll$(fa ©oro «II te este .Jrn- 

g$ito, tiirw e® TerraotiiM®# fe Seolw $ 

teez y siete (te Febrero te «sil 6*ta¡«ii- 

te# seteroito y hie®,=EII Secrelari®, Aroí- 
©eto M$rtím,=V/ B/=E1I Jora m®B¡¡- 
apJ, Jeta» ft®j® fe Ito Igltesw,

(flue iroenms prora mas gn$mfe„ si» rna? 
tltomanil® mii «nuggltaiaidte, ipw $mr «$tto Ito 

wdriliirotad «fe S, M. Fiijprae este ©dfcll® 

paira su febiiifa proWlitóidtafe
Biwgtis weiiiuiiiiiitnra (fe Fetaw® fe mili 

®$üwita*i$ «HtenOa y rom®, = Rer su 
«aiutato (di Esurübam®, C$«¡me¡¡m® Di¡$$ 
Qniiimta®$,

Lra Sr®$, AlWlttes qee baya® «feto 

rawws fe ©ebtxdto aíi ©ateeilllto ti. Aró

mete Paltoams, pnoroefamte fe 11$ ítoáiioro 
qroe se1 altó ero anroias «B 4 te íSrtómjtae 
ero ito Ctortoja fe Miiuafliiom, y llesfiirmaba 
©otro® Me fe lia Ctobalteiíto, remótíráu sus 

©ojitos aotaízaritó ero teinódla forma ai 
ítobíen» militar fe esta pltoza cero tota 
Ha urgencia posóblte.

Brorges 2-8 fe Febrero te 1871-=EI 
ítomaeiifatóte fiscal, José Barragan.
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dte (Gratiiagroliz,, (fli® líimitm dte «aftiillii 
M femara asm 4 «tiiawito.. Titira lln 

WHilto ipiueidlent van®» tm® ID.. Pteiln» Altai- 

tw,, 8ti!te dte Ib® Avtiltomra mitin 4„ ipw 

2.a1,, Ibnigra,, qp® Muiimao <mm Ib* gllii- 
mrs iofflnespmifiiaita ;a (tinta® (fiim.

2—5

¡BMízub «m toiM-

Oiiitaii qpribñfme ftianar em limita uní 

itnifito» taninmn» «lie mu*») [pwafeR. 

silliuadio) sribi® Ito® $giua$ (fell EteSIsmaipi 

y liámnrrora (fe ICtosIlinillIto, puedte taw 

ipirapiffitaromra [punir til Uitampe y mtniteiigiffi 
dltrae® aftpuminte,, auifes «¡til dia 1(fe 
AWI|pnt®$iiiiim„(([pie$ampemtiir$ til arniiiemlhr 
díimigifflufeHte $ su (dimata) ®. ágpflrill® Gil 

Jftmmiqme,, maro® dte Viillltatitegi)..
.j)—S*

AVISO A LOS ARTISTAS.

En cmOe dd, CM„ n.® ®, 

Csmerci® de b vñoda de D. Eme- 
Iteró Ceciilb emssisimítrarám feas ar
tistas omi eompleto smrtM© de 
qeMamíimtas psara suas respeti
vos oficios, de las mejores lu
bricas de Ingbteira, sierras y 
limas de todas clases, cnchfllerii, 
navajas y tijeras, herraje y eh- 
bazon, picaportes de varias dio
ses, llaves de metal para cates, 
batería de cocina, pbnchas w¡>- 
oómicas, ollas y palas de hierro, 
hevillas estañadas, crisoles de 
lápiz y otros artículos pertene
cientes al ramo de quincalla.
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